
 

 

 

 
 
Madrid, 15 de febrero de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de arandelas TREP (Licitación 6011900012) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas, ha acordado, la siguiente exclusión 
por los motivos que se indican a continuación: 
 

o COMERCIAL URCELAY S.A. 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“ANEXO I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en cuenta las 

siguientes consideraciones:  

a. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y cada una 

de las referencias, no pudiendo superar las nueve (9) semanas.  

b. Stock de seguridad: Se deberá indicar el porcentaje del precio del contrato al que se 

compromete el licitador a tener en sus instalaciones como stock de seguridad. Se deberá 

tener en cuenta que dicho stock de seguridad será como máximo el 10% del precio del 

contrato. 

c. Compromiso de suministros urgentes: Se deberá indicar si, ante una urgencia por parte 

de Metro, se compromete a la realización, con medios logísticos propios o ajenos, de 

envíos y transportes urgentes, sin coste adicional.” 

En la oferta presentada por la empresa Comercial Urcelay S.A. se indica que los plazos de entrega 

para dos de los repuestos ofertados serán de diez (10) a doce (12) semanas, superando de este 

modo las nueve (9) semanas indicadas como máximo. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de COMERCIAL URCELAY S.A queda excluida de la licitación. 
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